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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDAICBBA/AJI NO OO9I2O?1

DECTARATORIA OESIERTA

cÓotco DE PRocESo DE coNTRATActÓN: AEV-CB-Dc 022t24 (1ra. convocatoria)
Cochabamba, 20 de ñatzo de 2024

I.- VISIOS Y CONSIDERANDO:

Oue, los parágrafos I y lldel articulo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifquen la v¡da familiar y comun¡taria: y que el Estado en todos sus
nrveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés soc¡al, med¡ante sistemas adecuados de financiam¡ento,
basándose en los principios de solidar¡dad y equ¡dad.

Que, el art¡culo 10 de la Ley No 1178 de 20107/1990, de Administración y Conkol Gubernamentales, determrna
que: .E/ 

Sistema ds Adm¡n¡strac¡ón de Bienes / Servic¡os eslab/ocorá la foma de contatac¡ón, nanek y d¡spos¡ción de
Diones y servlclos. Se suiefará a /os sigulentes precsptos: a) Prav¡anÉnte ex¡gtá la disponibil¡dad de los fondos que
conprcnete o del¡niá las condic¡ones de l¡nanc¡amiento @quaddas; d¡fercnc¡ará las atibuc¡ones de sol¡citar, autorizat el
inicio y evat a cabo el proceso de contratac¡ón; sinpl¡fi1añ los tÉmites e ¡dent¡ficará a /os resporsab/es de /a docis¡ón de
contrutaciÓn con relación a la cal¡dad, opottuñ¡dad y comryt¡t¡v¡dad del prec¡o del sum¡n¡stro, incluyando tos sfecfos de /os
lüminos de pago.(. .)'.

Oue, elart¡crlo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema de Adm¡n¡strac¡ón
de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administrac¡ón de Bienes y Servic¡os es el conjunto de
normas de carácter iuridico, lácnico y administrativo, que regula la conkatac¡ón de bienes y servicios, el manejo y la
d¡sposición de bienes de las enüdades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990, de Admin¡skación y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como inst¡tuc¡ón
pÚblica descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad jurfd¡ca, autonomla de gest¡ón adm¡n¡strativa,
f¡nanc¡era, legal y técn¡ca, con patrimonio propio, bajo tuición del N4¡nisterio de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡lacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de
Boliv¡a.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/20'15, auloriza ala Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servic¡os de consultoria, destinados a diseñar ylo
ejedltar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en los
que concuna con las entjdades territoriales autónomas. El proc¿drmiento para la contratación directa y la reglamentac¡ón
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Adm¡nislrat¡va N0 010/2022 de 0710312022, aprobó el 'Reg/amen lo para ta Contatac¡ón
\¡recta de Obras, Adqu¡sición de Matedal de Canslrucción y Seru¡c¡os de bnsultoria para Diseñar y E¡ecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda" y el " Proced¡n¡ento para b Antatación D¡recta de Obrus, Adqu¡s¡c¡ón do Malerial de
C.anstrucc¡ón y Seru¡cios de Consultoria paru Diseñar y Ejecdar ProTamas y Proyectos Estata,es de ylyienda"

Oue,el inciso0del parágrafo lll delarticulo 26 del precitado Reglamento, establece entre okas funciones de la
COMISIoN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN ei de "Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Reconendación de
Aqudicac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesado ellnlome de complementación o sustentación para su
renisión al RCD'.

Que, Ios incisos d) y 0 del parágrafo I del arliculo 22 del referido Reglamento para la Cont¡atación Direcla de
Obras, ACqu¡sición de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
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Proyectos Estatales de Vivienda, establece enke las principaies funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN

DIRECTA, las de '(...) d) Aprobar el lnforme de la Com¡s¡ón o Responsab/e cie Evaluac¡ón y Cal¡flcac¡ón y sus
recomendac¡ones (...)' y '(...) fl Adjudbar o DECLARAR DESIERTA la contratac¡on de obras, adquisic¡ón de mateial de

construcc¡ón y serv¡cios de consultor¡a, mediante Resolución Admin¡strut¡va o Nota Expresa (según coÍespanda)".

II.- CONSIDERANDO

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBA/'AJ_|i.JF/¡1" 0006i2024 de hcr,r
19103i2024, la Comisión de Calificación, denko del Proceso de Contratación irfiOYECfO DE VIVIENDA ¡lUE\4
A;JTOCCNSTRUCCION iN EL II4UI..IICIPIC DE SACASA - FASE (X)iVi) 2C23 . COCHAtsAIIBA AÉV.CB.CC . 072/?,{

l'lía. CLrnvor.ral,Jíiü), ha establecido, que a la referida convocatoria, NO se presentaion propuesta:

PROPONENT[:S
PRESENTA.CIÓN

I EC]iA HORA

Oue, el lnforme Legal AEV/DIR.CBpúAJ- lNFiNrc.0100/20¿1.tr de fecna 20i03i2.A24, recomienCa se declare
desie(a, en base a los antecedentes acompañados el proceso de contratac¡ón PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCCNSTRUCCTON EN it MUNrCtptO Di SACABA - FASE (XXVI) tc23 " COCtlABA¡,,ltsA AiV-CB-)C - 022i24
('ira. Convocatoria).

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especificas atribuciones conferidas por Normativa
Legalvigenle:

RESUELVE:

Artículo 1.. APRoBAR el informe de Evaluac¡ón y Recomendación ÁEViDiR.CBA/4,,-lNF/l.l' .-i1196/2024 Ce
fecha 1*/03/2024, la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calif¡cación, dentro Cel Proceso de Contratación Directa para el
Pf;CYECJO iE VIVIENDA NUEI,,A AUTOCCNSIRUT"]TION EIi E[ |\/UNICIPIO TJi SACABA - TASE (XXVI) 2023.
00CHABA¡",184 AEV,/jg-D{ - C22!24 (1a. Convücatorra).

Arliculo 2.- oECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PRTJYECTO Di VIVIENDA NUEVA
AUTOCCNSTRUCCTON EN iL MUNrCtptO D: SACABA - FASE {XXVI) 2C23 . CCTCHABAI,|BA AEV"CE_]C _ C22i24
('1ra. Cottvocatorra), de conformidad a lo dispuesto por el Art. 19-l inc. a) del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa N0 0i0i2022 de 07t0312022.

Artículo 3.- La Un¡dad Administrativa depend¡ente de la Direcc¡ón Nacicnal Administrativa F¡nanc¡era, queda
encargada de la not¡ficación y publicación de la presente Resoluc,ón y proceder de inmediato a nueva convocatoria
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